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Resolución de AIcaIdía N'266-2024.MPSC
Huamachuco, 08 de agosto del 2024

EL ALcATDE DE l.q MUNtctpALtDAD pRovtNctAL sÁncxgz clnRlów

VISTO:

El Oficio N' 145-2o24-MPsc/PPM, de fecha 01 de agosto de 2024, er rnforme Legal N. o3r-2o24-
PSC/GAI., el Acta de Conciliación de Acuerdo Total N' O8O-2024, Expediente N" SO-2024, emitida por el

cENTRo DE coNctltAclóru luxrn DE tURtS, a Ia solicitud efectuada por el representante del Consorcio
Supervisor del Ande conformado por las Em presas: LF INGENTERTA E|RL y JUAN FRANCTSCO LOYOLA
MORALES, Y;

Que, el artículo 194' de la const¡tuc¡ón Política del Estado, establece que las Municipalidades
provinciales y distritales, son los órganos de Gobierno Local, tienen autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competenc¡a, en concordancia con el artículo ll del Titulo preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, del Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada Ne 032-2022-Mpsc- primera
Convocatoria, con el ganador de la buena pro, la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, con fecha 26-
09-2022, suscribió el contrato de Consultoría de obra Ne 039-2022-Mpsc/SG-LoG, con la Empresa
CONSORCIO SUPERVISOR DEL ANDE (CONformado por eI Sr. JUAN FRANCIsCo LoYoLA MoRALES, con RUC
N" 10700081577 y la Empresa LF INGENIERIA E.|.R.L., con RUC N" 20602049907l, debidamente
representada por su representante legal común sr. JUAN FRANclsco LoyoL,A MoRALES, con DNI N.
7OOOA157, para la supervisión del proyecto "MEJoRAMtENTo DEL sERvtcto DE TRANSTTABTLTDAD V|AL
DEL JR. SANTA ANA CUADRAS 15 A LA 20 Y JR. PoNcE DE LEóN cUADRA 08- sEcToR s, DtSTRtTo DE
HUAMACHUCO, PRovlNclA DE sÁNcHEz cARRtóN - LA LIBERTAD", cut Ne 2193269, por un monto de s/
74,134.44 (Setenta y cuafto Mil ciento Treinta y cuatro con 441100 soles), con un plazo de ejecución de
ciento cincuenta (150) días calendario, bajo el s¡stema de contratación a tarifas, designándose como
ingeniero supervisor de la obra a Ia lng. civil GRACTA DEL CARMEN GURREoNERO ROJAS, con Clp N"
96767;

Que, med¡ante Solicitud, de fecha 04-06-2024, el representante legal común del CoNSORCIO
SUPERVISOR DEL ANDE, Sr' JUAN FRANCISCO LOYOLA MORALES, solicita al Alcalde de la Municipalidad
Provincial de Sánchez Carrión y al Procurador Publico Municipal, una Conciliación al amparo de lo que
establece la Cláusula Vigésima Pr¡mera del Contrato de Consultoría de Obra N' 039-2022-MPSC/SG.LOG,

¡de fecha 2649-2022, ten¡endo como pretens¡ones que se ANULE el acto de aplicación de penalidades y
' pueda hacerse la devolución del monto corres pond iente;

Que, con el oficio Ne 079-2024-MPSC/PPM, de fecha 1046-2024, el Procurador publico Municipal
Encargado de la Municipalidad Provincial de sánchez carrión, Abog. MANUEL MARTIN sANcHEz ACOSTA,
solicita lnforme Técnico del área usuaria con la finalidad de evaluar si procede llegar a una conciliación o
no, sobre las pretensiones planteadas por el CoNSORclo SUPERVISOR DEL ANDE, de que se ANULE el acto
de aplicación de penalidades y pueda hacerse la devolución del monto correspond iente;

Que, según el artículo 5e de la ley de conciliación extrajudicial Ley Ne 26872 "lo concilioción es una
institución que se const¡tuye como un meconismo olternativo pora lo solución de conflictos, por el cuol los

CONSIDERANDO:
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partes acuden dnte un centro de concilioción Extrojudiciol o fin de que se les asisto en la búsquedo de und
s o lu ció n co nsens u al a I co nflicto'.

Que, de conformidad con el Artículo 224e del Reglamento de la tey de contratac¡ones del Estado,
aprobado mediante D.s. N" 3¿I4-2018-EF, con respecto a la Conciliación señala: 224.1. Las partes pueden
pactar la conciliación como mecan¡smo previo al inicio de un arbitraje. La conciliación se sol¡cita ante un
centro de conciliación acreditado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos dentro del plazo de
caducidad correspondiente y es llevado a cabo por un conciliador certificado por dicho Ministerio. 224.2.

responsabilidad, el Titular de la Entidad o el servidor en quien este haya delegado tal función evalúa
la d ecisión de conciliar o de rechazar la propuesta de acuerdo conciliatorio considerando cr¡ter¡os de
costo beneficio y ponderando los costos en tiempo y recursos del proceso arb¡tral, la expectativa de éxito
de seguir el arbitraje y la conveniencia de resolver la controversia a través de la conciliación. Asimismo, se
consideran los riesgos que representa Ia controversia en el normal desarrollo de la ejecución contractual,
incluyendo el de no poder alcanzar la finalidad del contrato al no adoptarse un acuerdo concil¡atorio.
Dicha evaluación se encuentra contenida en un informe técnico legal previo debidamente sustentado.
224-3. Oe ser necesario contar con una Resolución Autoritativa para arribar a un acuerdo conciliatorio, el
procedimiento conciliatorio se puede suspender hasta por un plazo de treinta (30) días hábiles. Si ambas
partes lo acuerdan, dicho plazo puede ser ampliado por tre¡nta (3o) días hábiles adicionales. Si vencidos
los plazos señalados la Entidad no presenta la Resolución Autor¡tat¡va ante el Centro de Conciliación, se
entiende que no existe acuerdo y se coniluye el procedimiento conciliatorio. 224.4. Las Entidadés
reg¡stran las actas de conciliación con acuerdo total o parcial en el SEACE, dentro del plazo de diez (10).
días hábiles de suscritas, bajo responsabilidad. 224.5. En caso el procedimiento conc¡liator¡o concluya por
acuerdo parcial o sin acuerdo, las partes pueden resolver la controversia en la vía arbitral. En caso de
acuerdo parcial, el arbitraje solo puede versar sobre la parte controvert¡da;

Que, mediante lnforme Legal N" 0o8-2024-MPSC/GEIDUR/ALILRQG, de fecha 20{3-2024, del Abog.
EONCIO ROBERTO QUEZADA CASTAÑADUI, concluye que de conformidad con el Numeral 19O.2 del

ículo L90 del RLCE, el plazo de permanencia del personal clave se computa desde el inicio de la
ejecución contractual y no desde Ia fecha del inicio de la vigencia del contrato, que es la fecha de su
celebración, por lo que procedería la aplicación de la penalidad al CONSORCTO SUPERVTSOR DEL ANDE,
por lo que recomienda determinar la aplicación de la penalidad conforme al Numeral 190.2 del Artículo
190 del RLCE;

Que, mediante Carta N' L3O-2124-MPSC/USLO/ARA, de fecha L7-o4-2o24, el Jefe de la Unidad de
supervisión y Liquidación de obras (USLo), notifica al contratista CoNsoRcto supERVtsoR DEL ANDE, la
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Que, mediante lnforme N" 016-2024-MPSC/GEIDUR/USLo/ENCo-EJEM, de fecha L543-2o24, del tng.
Especialista en Monitoreo y Control de Obras de USLO, lng. EDGAR IVAN ESPIRE MORA, concluye que con
respecto a la aplicación de otras penalidades previstas en el prevista en la cláusula décimo quinta numeral
1) del Contrato de Consultoría de Obra N" 039-2022-MPSC/SG-LoG, de fecha 2649'2022, ,,cuando e!
personal clave permanece menos de sesento días calendorio o del íntegro det ptazo de ejecución de la
prestación, s¡ este es menor o los sesento (60) días calendorio, de conformidad con las disposiciones
estdblecidds en el numeral 79o.2 del artículo 190 del Reglamento", se apfica una penalidad equivalente a
una (1) UIT por cada día de ausencia del personal en el plazo prev¡sto; habiendo faltado 15 días, a razón
de S/ 4950 por cada día, lo cual superaría la penalidad máxima por otras penalidades, que es equivalente
solamente hasta el lo% del monto contractual, es decir S/ 7,413.44 (Siete Mil cuatrocientos Trece con
44/100 soles), pero en aras de una correcta aplicación de penalidades o muy por el contrario la
supervisión haya realizado los trámites correspond ientes adecuados de acuerdo a la normativa, solicita
opinión legal y así actuar con criterio;
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Que, mediante CAR TA N" 008-2024-CSA-JFLM/RL, de fecha oa-o4-2o24, er representante común dercoNsoRcto SUPERVISO R DEL ANDE, Sr. JUAN FRANCISCO LOYOLA MORALES, con DNI N" 7OOOa7S7,
solicita RECONSIDERACT ON de aplicación de penalidades y se deje sin efecto I as m¡smas que fueron
deducidas en Ias valorizaciones N'02 y 03, que se aplicaron por cambio del Jefe de Supervisión antes de
los sesenta (60) días de permanencia, especificando que el contrato de la consultoría de la obra se
susc ió con fecha 26{9-2022, iniciándose la obra con fecha 0945-2023, suspendiéndose del 02 ar 23de

nio 2023, haciend o un plazo de 248 días hasta el día que renuncio la lng. Civil jefe de Ia supervisión, por
lo que no resultarí a procedente la aplicación de la penalidad por haber renunciado antes de los sesenta
(60) días;

Que, mediante lnforme Legal N'oo5o-2024-MPSC/GEtDUR/ALILRQG, de fecha 15-05-2024, delAbog.
LEoNclo ROBERTO QUEZADA GASTAÑADUl, concluye que el escrito de consideración presentado por Il
contrat¡sta CONsoRClo SUPERVISOR DEL ANDE, deviene en IMPRoCEDENTE, debiendo ajustar su accionar
conforme a las normas que regulan su contratación, med¡ante los mecanismos de solución de
controvers¡as que estime conveniente dentro del plazo que establece la Ley;

Que, mediante lnforme Ne 177-2024-M PSC/USLo/ARA, de fecha 14-06-2024, del Jefe de la untdad
de Supervisión y Liquidación de obras (USLo), donde concluye sobre la preténsión ,,sE 

ANULE EL Acro DE
APLlcAqóN DE PENALIDADES Y PUEDA HAcERsE LA DEVoLUctóN DEL coRRESpoNDtENTE AS/ 7,4L3.M
(slETE MIL cUATRoclENTos TRECE coV 44/ 7oo soLES)' que técnicamente luego de realizar el análÍsis

sto-beneficio y sabiendo que por el cambio del Jefe de Supervisión antes de los sesenta (50) dÍas de
rmanencia, no hubo afectación a la obra ni al cumplimiento del contrato de consultoría, es de la

opinión técnica que se ANULE la penalidad máxima aplicada al coNsoRClo supERVlsoR DEL ANDE, por lo
que recomienda se considere la opinión técnica de costo-beneficio y del informe situac¡onal detallado
actualizado, asimismo se debe de tener la opinión legal respecto a las pretensiones solic¡tadas y se
proceda de acuerdo al marco normat¡vo para la solución de controversias , con el único fin de que se
culminen Ios proyectos y se den buen uso a los recursos financieros en beneficio de la población;

Que, de conformidad con el Numeral 190.2 del Artículo 19o" del Reglamento de la Ley de
contrataciones del Estado. D.s. N' 3rt4-2018-EF, señala: "E! personal acreditodo permanece como mínimo
sesenta (60) díos desde el inicio de su porticipoción en lo ejecución del contrato o por el integro del plazo
de eiecución, sl este es menor a sesenta (60) dias. El incumptimiento de esto disposición acorreo la
opticoción de uno penalidad no menor a la mitad (0.5) ni mayor o uno (7) UIT por cado dío de ausencia del
personol en la obra. Lo aplicoción de esta penolidod solo puede exceptuarse en los siguientes casos: i)
muefte, ii) involidez sobreviniente e iii) inhabilitación para ejercer la profesión, eventos que el contrat¡sta
informa por escrito a la Entidad como máximo ol día siguiente de conocido el hecho, a efectos de solicitor
poster¡ormente la autorización de sustitución del persona!,,;

o
üac

F

e

P

G

\N

ti

G€R
ASE

orcA
R

IA
iA

+.Gcraña

I 2 A60.

Que, mediante lnforme N" o4o-2024-MPsc/GEtDUR/USLo/ENCO-UEM. de fecha 15-05-2024, del tng.
Espec¡alista en Monitoreo y control de obras de usLo, lng. EDGAR lvAN EsplRE MoRA, concluye que la
Jefe de Supervisión la Ing. GRAC,A DEL CARMEN GURRONERO RoJAs,.rnantuvo vínculo laboral desde la
firma del contrato de consultoría de obra N" 039-2022-Mpsc/sc-Loc, que se realizó el 25-09-2022 hasta
el 01{6-2023, que se suspendió el plazo de ejecución, habiendo ienunc¡ado con fecha 03{6-2023,
haciendo un plazo de computo de 248 días; por lo que teniendo en cuenta la opinión N" o3g-2023-/DiÑ
de la Dirección Técnica Normativa del oscE, No amer¡ta la aplicación de la penalidad o responsabilidaj
de la consultoría, ya que fue una situación ajena a la Empresa consultoría, por lo que recomienda que se
solicite opinión legal;
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Que, segÚn la opinión N" 039-2023-DTN de la Dirección Técnico Normativa del oscE, señala comoconclusión: "Paro el computo del tiempo mínimo de permanecía del personol clave equivalente o sesenta(60) días calendorios, se podrá considerar (cuando correspondo) aquet periodo en que se hubiese diferidoel inicio del plazo de eiecución de obra, siempre que ello se hubiese originodo por eventos que no seon
atri bu í b les a I co nt rot ¡sto" ;

considera, el periodo en que se hubiese diferido el inicio del plozo de ejecución de obra, siempre que ello se
GE CIA hubiese origínado por eventos que no sean atribu¡ble 's ol contrat¡std; por lo que se recomienda aceptar el
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Que, mediante el rnforme Legal N" o31-2024-Mpsc/GAJ, de fecha t7-o7-2o24 el Gerente de
fla Jurídica, concluye que, verificándose en el presente caso, el plazo diferido para el inicio de la

obra, no ha sido originado por eventos atribuibles al contratista, se podria concluir que el CONSORCTO
SUPERVISOR DEL ANDE, no habría incurrido en la causal de las otras penalidades, previsto en la cláusula
décimo quinta numeral 1) del Contrato de Consultoría de Obra N" 039-2022-MPSC/SC-LOC, de fecha 25_
O9-2O22, "cuando el personal clave permanece menos d,e sesenta díos calendario o del integro del ptozo de
ejecución de lo prestoción, si este es menor a los sesenta (60) días calendario, de conformidad con los
disposiciones establecidas en el numeral 790.2 det a tculo 790 del Reglamento"; por cuanto según los
informes técnicos se cuenta con 248 con un plazo de 24g días calendarios después de suscrito el contrato;por lo que resultarÍa procedente REALIZAR ESTA CONCtLtACtóN EXTRAJUDTCTAL solicitada por el
Contrat¡sta CONSORCTO SUPERVTSOR DEL ANDE, puesto que de seguir el proceso de arbitraje, NO se
tendría muchas posibilidades de éxito en favor de la Municipalidad, por contárse con una opinión de la
Dirección Técnica. Normat¡va del OSCE donde indica q ue el plazo sesenta (60) díos calendorios, se.podrá

punto de la solicitud de conciliación, de que :.SE ANULE EL ACTO DE APLICACIóN DE PENALIDADES Y
PUEDA HACERSE LA DEVOLUCI oN oEL CORRESPONDTENTE A S// 7,4L3.44 (S|ETE MtL CUATROCTENTOS
TRECE CON 44l100 solEs)" del contrato del consultoría de obra N" 039-2022-Mpsc/sG-LoG, de fecha
26-O9.2022, de Ia supervisión de| proyecto, ,,MEJoRAM|ENTo 

DEL SERVICIo DE TRANSITABILIDAD VIAL
DEL JR. SANTA ANA CUADRAS ].5 A LA 20 Y JR. PONCE DE LEóN CUADRA 08- SECTOR 5, DISTRITO DE
HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIóN
recomienda, que se acepte el único punto de la sólicitu d de conciliación, de que se que',SE ANULE EL
ACTO DE APLICACIóN DE PENALIDADES Y PUEDA HACERSE LA DEVOLUCIÓN DEL CORRESPONDIENTE A S/
7,4t3.44 (stET E MIL cuATRoctENTos rRECE coN 441100 solEs)" del contrato del consultoría de obra N.
039-2O22-MPSC/SG-LOG, de fecha 2649-2022, de la supervisión del proyecto, ,.MEJORAM|ENTo 

DEL
SERVICIO DE TRANSITABÍLÍDAD VIAL DEL JR. SANTA ANA CUADRAS 15 A LA 20 Y JR. PONCE OE LEÓN
CUADRA 08- SECIoR 5, DlsTRlTo DE HUAMACHUCO, PRoVtNctA DE SÁNCHEz cARRtóN - LA LIBERTAD,.,
CUI Ne 2193269; por cuanto el CONSORCIO SUPERVISOR DEL ANDE, no habría incurrido en la causal de las
otras penalidades, prev¡sto en la cláusula décimo qu¡nta numeral 1) del Contrato de ConsultorÍa de obra
N' 039-2022-MPSC/SG-LOG, de fecha 2649-2022, "cuando el personol clave permanece menos de sesento
días calendario o del íntegro det plozo de ejecución de la prestación, si este es menor a los sesento (60)
díos calendario, de conformidad con los disposiciones estoblecidas en el numerol 790.2 del artícuto 19o del
Reglomento"; por cuanto según los informes técnicos se cuenta con 248 con un plazo de 24g días

,calendarios después de suscrito el contrato, lo cual es respaldado por la Opinión N" 039-2023-DTN de la
Dirección Técnico Normat¡va del OSCE. Por lo que deberá el procurador evaluar la decisión de conciliar o
de rechazar la propuesta de acuerdo conciliatorio considerando criterios de costo beneficio y ponderando
los costos en tiempo y recursos del proceso arbitral, la expectativa de éxito de seguir el arbitraje y la
conveniencia de resolver la controversia a través de la conciliación, tomando en consideración el presente
informe legal y el informe técnico del área usuaria;

Que, con el Oficio N' 145-2024-MPSC/PPM, de fecha O7-O8-2O24, del procurador público
Municipal, al Gerente Municipal, en fecha 19 de iulio de 2024, esta procuraduría pública Municipal,
solicita al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión la Resolución Autoritativa para

Gc.iclo la l''l
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LA LIBERTAD". CUI Ne 2193269. por lo que
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vista de lo antes mencionado, en fecha 25 de iulio de 224 se llevó a cabo la Audiencia de conciliación,
emitiéndose el Acta de Conciliación de Acuerd o Total N' AO-2O24, en el que se llegó a los siguientes
acuerdos: "üMERO:. (...) acuerdan realizor la Nulidad del acto de aplicación de penalidades notificada
medionte carto N" L3O-2024-MZSC/USLO/ARA de fecha 77 de julio de 2024. SE1\JNDO: Los partes
acuerdon la devalución al Consorcio Supervisor del Ande la penalidod aplícoda que corresponde al 7 0% del

contractuol." El artículo 45", numeral 45.72 de la Ley N. 30225, señala: ,,45.12 La concilioción sew reolizo en un centro de conciliación ocreditado por el Min¡ster¡o de Just¡cia y Derechos Humanos. Durante
la conciliación o ante lo propuesta de acuerdo conciliotorío, e! t¡tulor de to Entidad, con el apoyo de sus
dependencios técnicos y legoles, reoliza el onálisis costo-beneficio de proseguir con la controversia,
considerondo el costo en t¡empo y recursos del proceso arbitral, lo expectotivo de éxito de seguir el
arbitraje, y la conveniencia de resolver la controversio en la instoncia más temprona posible. En ambos
casos, se puede soli,citar opinión de lo procuraduría público correspondiente o lo que hago sus veces,,. Así
también, en el numeral 45.13, se prescribe: "45.73 Const¡tuye responsabilidad funcional impulsar oproseguir lo vío orbitrol cuando el aná lisis costo-beneficio determino que lo posición de la entidad
rozonoblemente no será acogido en dicha sede. El reglamento establece otros criterios, porámetros v

G
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procedimientos pora lo toma de decisión de concilior." En esta misma lÍnea, en el artículo 15, nurnerál
15.8 del Decreto Supremo N'018-2019-JUS, que aprueba er Regramento der Decreto Legisrativo N" 1326
prescribe lo siguiente: tu ando en el ámbito extrojudic¡ol, una entidad del Estddo sea ¡nv¡tada o concili,
o trans¡g¡r conforme o la l.ey de la materio, su procurador púbtico está facuttado o representar.ar Estado
con otr¡buc¡ones suficientes pora port¡cipor en dichos proced¡m¡entos y suscriblr los respectivos ocuerdos

ffi\I l¿otrr¡,Lr¿o I.tIw
previamente autorizado por el titular de ta entidad o lo persona a . quiep este delegue mediante dcto,
resolutivo, pora lo cuol debe tener en cuenta los disposiciones contenidos in ta normotiv¡dad del sistema,,,.
norma que es concordante con el artículo 33, numeral 8 del Decreto Legislativó N" 1326. Así mismo, ei
artículo 18'del Decreto Legislativo N" 1070, que modifica la Ley N' 26872, Ley de conciliación prescribá lo
s¡guiente: "El acta con acuerdo conciliatorio constituye TITULo EJECUTIVo',, por lo que, solicita se dé
cumplimiento al Acta de Conciliacíón de Acuerdo Total N" O8o-2O24, en él Expediente N. 80-2024, em¡tida
por el centro de Conciliación Extrajud¡c¡al tuxrA DE luRls, en la brevedad posible;

Que, el Acta de Conciliación de Acuerdo Total N" oao-2o24, en el Expediente Ñ. ao-eozq, emitida por
el centro de Conciliación Extrajudicial IUXTA DE lURls, en los siguientes térm¡nos: primero; La parte
invitada Procurador Públlco Municipal: Martín Sánchez Acosta, con Resolución de Alcaldía N,24g-2O24-
MPSC de 'fecha 22 de julio de 2024, otorgan facuitades para conciliar con la parte solicitante Et consorcio
Supervisor del Ande con su representante común el señor Juan Francisco Loyola Morales, acuerdan
realizar la Nulidad del acto de aplicación de penalidades notificada mediante carta N" 730-2024-
MPSC/USLO/ARA de fecha 17 de julio de 2024. Segundo: Las partes acuerdan la devolución al consorcio
supervisor del Ande la penalidad aplicada que corresponde el 1tr1 del monto contractual. La abogada
Edith Maribel Baltazar Cuenca, con Registro del CALL N" IL7o4, abogada del Centro de Conciliación
precedió a verificar la legalidad de los Acuerdos adoptados por las partes conciliantes, dejándose expresa
constancia que conocen, que de conformidad con el artículo 18'de la Ley de Conciliación N. 26g72,
modificado por el artículo 588" del Texto Púnico ordenad del Código Procesal civil, Decreto Legislativo N"
768, modificado por el Decreto Legislativo N' 1069, el Acta de este acuerdo conciliatorio constituye Título
Ejecutivo; a lo que las partes dan su conformidad y firman la citada acta;

Estando a los considerandos expuestos, con las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de
lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural, Jefe de la Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras,
Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y Planificación lnstituc¡onal, Gerenc¡a de Adm¡nistración, Sub
Gerencia de Logística, Gerencia de Asesoría Jurídica, y en mérito a las facultades y por fas atribuc¡ones
conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972;
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SE RESUETVE 3to
Artículo 1': APROBAR el Acta de Conciliación de Acuerdo Total N" oilo-zo24,en el Expediente N.80-2024,
em¡t¡da por el centro de conciliación Extrajudicial IUXTA DE tURIS donde acuerdan realizar la Nulidad del
acto de aplicación de penalidades notificada mediante carta N' t3o-2o24-Mpsc/usto/ARA de fecha 17
de julio de 2024, y las partes acuerdan la devolución al consorcio Supervisor del Ande la penalidad
aplicada que correspond e el 7o%o del monto contractual, del del contrato de Consultoría de obra N. 039-
2022-MPSc/sG-LoG, de fecha 26{9-2022, dela supervisión del proyecto, ',MEJoRAMtENTo DEL sERVtcto
DE TRANSITABILIDAD VIAL DEL JR. SANTA ANA CUADRAS 15 A LA 20 Y JR. PONCE DE LEóN CUADRA 08-
SECTOR 5, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SANCHEZ CARRIóN - LA LIBERTAD", CUI N9
2193269; y como consecuencia realice la devolución de la suma de s/ 7,4t3.44 (slETE MIL
CUATROCIENToS TRECE coN 441100 SOLES), a favor del CONSORCTO SUpERVtSoR DEL ANDE (conformado
por el Sr. JUAN FRANCISCO LOYOLA MORALES, con RUC N' 10700081571 y la Empresa LF tNGENtERtA
E.l.R.L., con RUc N' 20602049907), debidamente representado por su representante legal común Sr.
JUAN FRANclSco LoYoLA MORALES, con DNI N'70008157, en mer¡to a los fundamentos expuestos en la
parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2"; NOTIFICAR, la presente Resolución a la parte interesada, y a las demás áreas pertinentes dela municipalidad para su conocimiento y. demás fines, así como al encargado de la ¡iág. Web
de la municipalidad para su publicación respectiva.
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